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correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el titulo de Marqués de Benemejis de Sistallo,
con Grandeza de Espafia, a favor de don Jue.n de lturralde
y de Pedro, por fallecimiento de BU madre, dofia. Maria Blanca
de Pedro Barreda.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de julio' de 1969.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de. julio de 1969 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de los Soidos, con Grandeza de España, a
favQr de don Francisco José Cabello y sánchez-
Pleytes. '

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, preVio pago del' impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida. Carta
de Sucesión en el titulo de Marqués de los SOidos, con Gran~

deza de España, a. favor de don Francisco José Cabello y Sán~

chez-Pleytes. por fallecimiento de su madre. dofia María Car
lota Sánchez·Pleytes y Jiménez.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1969.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

RESOLUCION de la Subsecretaría por lG que :le
convoca a don Carlos Bernaldo de Quirós y Busti
Uo, don Isid,oro MiUán González-Pardo 11 don Joa·
quin de Puigdorfila 11 Zaforteza en el expediente
de rehabilitación del título de Conde de Quirós.

Don Carlos Bernaldo de Quirós y BustUlo, don Isidoro Mi·
llán González-Pardo y don Joaquín de Puigdorflla y Zaforteza
han solicitado la rehabilitación del titulo· de Conde de Quirós.
lo qUe de conformidad con lo que dispone el nÚlIlero 25 de la
Real Orden de 21 de octubre de 1922 se anuncia para que en
el plazo de quince dias. a partir de la publicación de este
edtcto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir
a sus respectivos derechos.

Madrid, 17 de julio de 1969. - El Subsecretario•. AlfredO
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría pf»' la que se
anuncia haber sido solicitada por don José Ramón
Fernández-BugaUal Barrón la sucesión en el título
de Conde de Bugallal.

Don José Ramón Fernández-Bugallal Barrón ha solicitado la
sucesión en el titulo ,de Conde de Bugallal, vacante por falleci
miento de 'su madre, dofla Carmen BugallaI Rodriguez, lo que
se anunlOlia por el plazo de treinta dtas, a 108 efectos del articulo
sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para que puedan
solicitar lo conveniente los que se cons1deren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 17 de julio de 196-9. - El Subsecretario. Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitado por don Jesús Diaz
de Arca!Ja y Verástegui se le tenga pOr personado
en el expediente de rehabilitación del titulo de Con
de de Miravete.

Don Jesús píaz de Arcaya y Verástegui ha solicItado se le
tenga por personado en el expediente de rehabilitación del
título de Conde de Miravete, en sustitución de su padre. don
Francisco Diaz de Arcaya y Miravete, lo que se anuncia, antes
de resolver tal. extremo, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado B del articulo 23 de la Ley de Procedimiento Ad~

minLstrativo, para que en el plazo de quince dias puedan
alegar 10 ciue a su derecho convenga exclusivamente aquellos
qUe ostenten derechoR qüe puedan resultar directamente afec
tal10s por .la C€sión efectuada por don Francisco Diaz de Ar
caya. y Miravete, a favor df' :;',11 hiJo don Jesús Diaz de Arcaya
y Verástegui.

Madrid, 17 de juliO de 196:9. - El Subsecretario, Alfredo
Ló¡lez.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a doña. Cayetana Fitz James Stuart, don
Carlos Caro y V,izquez y don Tello Gon2ález de
Aguilar y Enrile en el expediente de sucesión del
título de Conde de Guimerá. '

Dotía Cayetana Fitz James Stuart. don Carlos Caro y Váz
quez y don Tello González de Aguilar y Enrile han solicitado
la sucesión en el titulo de Conde de Guimerá, vacante por falle
cimíento ,de doña Natalia de S1lva y Cavero, 10 que de con
formidad con 'lo que dispone el párrafo tercero del artículo
sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 se anuncia para
que en el plazo de qUince días, a partir de la publicación de
este edicto, puedan alegar. los interesados 10 que crean convenir
a sus respectivos derechos.

Madrid, '17 de julio de 1969. - El SubrsecretarI0. Alfredo
Ló¡lez.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Alfonso de
Bustos y Bustos la sucesión en el título de Mar·
qués de la Villa de San Román.

Don Alfonso de B~stos y .:eustos ha solicitado la bucesión en
el titulo de Marqués de la Villa de San Román. vacante por
fallecimiento de su tia, doña Maria de los Dolores de Bustos
y Ruiz de Arana, lo que se anuncia por el plazo de treinta
días, a los efectos del articulo sexto del Real Decreto de 27 de
ma,yo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los
que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 17 de julio de 1969. - El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Fernando de
Lara y Martínez de Plasencia la sucesión en el
título de Marqués de Vil1asierra.

Don Fernando de Lara y Martinez de· Plasencia ha .solici
tado la sucesión en el titulo de Marqués de Villasierra, va~

cante por fallecimiellto de su padre, don Carlos de Lara y
Guerrero, 10 que se anuncia por plazo de treinta dias, a los
efectos del articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 17 de julio de 1969..- El Subsec:oetario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada, por doña María Ali
cia Koplawitz y Romero. de Juseu la sustitución en
el expediente de sucesión en el titulO de Marqués
de! Real Socorro, por fallecimiento de su madre.
doña Ester María Romero de Juseu y Armenteros.

Habiend() fallecido dofia Ester Maria Romero de Juseu y
Armenteros, solicitante de la sucesión en el título de Marqué:::.
del Real Socorro, y solicitada por .su hija, doft14 Maria Alicia
Koplowitz y Romero de Juseu. su sustitución efi dicho expe
diente, se hace pública la anterior petición, a fIn de que den·
tro del plazo de quince días puedan interesar los posibles here
deros de la solicitante fallecida lo que estimen· conveniente
respecto a la sustitución que se anuncia. de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en relación con el párrafo b) del artículo 23 de la
misma not1t1a legal.

Madrid, 17 de julio de 1969, - El Subsecretario. Alfredo
López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 19 de juliO de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dktada con fecha 16 de 1unio de 1969 en
el recurso contencioso-admini.,;trativo interpuesto

• por don Vicente Cahallero Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en umca. instancia ante la Sala Quipta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante. don Vícente Ca
ballero Sánchez, Guardia Civil retirado, quien postula por sí
mismo, y de otra como demandada. la Admill'Ístración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
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resoluciones del Consejo Supremo de JUlIt1cia. Militar de '1 (le
enoro f ¡~ de abrU de ¡~(l8. ~e ha dictado sentl~ja con fe~
16 de l\llllo d. 19~P. cuya parte diQPO!ltlva .. como 1!fUe:

cJlltl,llamOIl: que dele_timando el preHnte ruUl'lO cont8Jlc1o
so~adlninlatrativo promovido ~ don Vicente Oaballero ilán..
chez, debemos ab801ver 1 abiolverDOI a la Admin1ltl'ldéD de
la <IeJl1.,.da lnterpuetta por .1 m\slno oontra res<il_.. da!
COlloojo Supremo de Juóloia MIlItar de al de _ Y 18 el.
abril ti. IlMla. r...lu_a ..ta de roourlO do r_Io/ÓIl. que a
los etoctoo de penalÓll de retiro del roourrento "",lloaron 01
SO l'Or 100 d.l regulador: cuyas relOluol...... doc1&nLmo. Ilrm..
y 'ub~t.nto.; IIn ha... eopeci&l oondena de c_

Asi por oota nueotra _tonola. que lO PUbllo...... OSI el ca..
letín OlIo!al dol IIItado. • 1n...1...... la «coIoco/ón LelIIIa-
tíva•. dollnltlvamont. J_alldo. lo p uncIamot. mandamol y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-Adminis.trativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletln otIo1al del Elltado. ~Últlero 3831.

Lo que por la presente Orden niinilterlal digo a V. E. para
su gcnQUimlOJlto y ef,otoB conliguientes.

Dios guarde a V. :l. muchos afios. i

Madrid. 19 de julio de 1969.

MllNENDEZ

Exemo. Sr. Teniente General, Presidente del Oonsejo Supremo
de Ju,tíola MllIt...

«Pallamol: Que d'se.tllnando la caUla de tnadIlllllbllldad
del recurso alegada pot el Abogado del -Estado, cebemos des.;
est\lnar y dosO.t!mIUllOI lamblé el pr.....te _uroo lnterpue..
to por don Permln Be,lIla Pernández, abonlvlendo a la Adlnl
nistración de la demandapromovk!a CCU'ltra nlO1U.clonu del
Consejo Suprtmlo de Justicia Mtl1tar de 20· de noviembre
de 1987. de_do al reonrrento habOres pulvos. y 13 de .nero
de 1968. desestimando recurso de reposi'Ción contra aqlMlIa; sin
hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~

tiva.». c:1efiUitivamente j~alldo. lo pronunciamos. mandamos y
1lrIlIamqs••

En su vtrtud, este Ministerio ha tenido ,¡ bien disponer se
oumpla en $\1$ p:ropioa t6Tminos la refe:rida sentencia, pub1icán~

dolO el 1l11\d\do tllllo .n el caoletln OtIC\al del motado.: todo
0110 en C\lll1Pl\lll!Ollto de lo !Jl'e_1do ell el articulo Ion de la
Ley' de 10 Contencioso--Ad:minfetratlvo de M de diciembre de 1"8
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por le pr-.nt. Ord.nll1lnlslorial djgo a V. E. para
su oonocizn1ento y otootot oouB1gUi,ntll.

Dios guarqe a V. E. muchos afios.
Madrl<l. W de jUlio de 1968.

Exomo. Sr. TeI)itlDte General. Presidente del Consejo Supremo
de Jnatlclá MllItar.

Excmos. Sres....-Sres....

ORDEN de la de junio de 1119 pOI' 14 que se (U8~
pone el eumpUmfent~d. ,. ,entencta del, Tribu,,"'
Supremo dictada con ·jec1ul. 12 de mallO d. 1'"9, en
el reottr,o CGlllttmei080 tft..atwo ftlClIf'1)Uftto
Va. el tu,""....."O del C 1lO Gen...al Au,,"la' dOtl
Jo!é C'OJlQdo Mir411da.

EJlCmos. 8re4l.: En el reDUr8Q aoritenatoilOo&dminitrativo in
terJ):uesto pt;»" el fune1omU'1o del Ouerpo aen.&1 AuaUiar don
J~ OolIllIIo ~and.. !Oboe P'" del _~to al OUe1'po o...
neJ'l'l Admlnllt,."t1vo. la l!&1a Qulnta do! TrIbunal luiPromo ha
dlolallo "",t8¡leta eoll fecha 12 de mayo d. 1_. ouya Parto
dispollittva ea como 81gue:

«JI'alIamos: Quo dObOmOI e1eoia... YdeclartnlOll lnadmtalble
el rocureo oontonolOao-admlntatratl.o illlwpuetto JlOI' doll Joeé
Collado Miranda ....tra roooluo/ÓIl del MllIl.terlo de Marina
de 8 de f'brero d. 1_ quo declaró Ina<lllllslble el prevlo de
r~oslclón promovldo el 11 d. llovltmbN do 19f17 contra la
Orden de 1 de septiembre del mismo afio; sin expresa impo·
sición de costas.»

y este Ministerto. de conformidad con lo declarado en el
pretnsll'to fallo, ha tenido· a bie!! di~er 81' cumpla en sus
prop101 t4rminOl!l

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y
efecto¡,

Dloe KUlIÑo a VV¡ 1!lI!l. y a VV. 1!8. mucho. ello•.
Madrld. 12 d. Jun o do 1~e9.

ORDEN de 19 de julio de 1969 por la que se dis
pone ~l cumplimiento de la ,entencio del Triblf7J4l
Supr....o dictada con leoha ¡g d. 1unlo de 19/11 en
el rttou7"O COfttenofoso-&clmtnutrativo Int~8to
por don Domingo Ant6ft. Antón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioro-administra.tivo seguido
en única instancia ante la. Sala, Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una CQmo <letnatldante, don Domtn«o An
tón Ant(ln. quien pootUla por si mlomo. y do otra oomo deman
dada, la AdintnJstraci6n Pdbltea. representada y defendida por
el Abogado del ll:ataao, contra resoluciones del OonlHljo .~r..
mo de Justicia Militar de 28 de septiembre y 90 de n(Wiembre
de 1967, se na. dictado sentencia ~on fecha 19 de jUnio de 1989,
cuya parte diSpositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer declaración sobre costas, dese.ti..
mamos el recurso cOntenc1oso-adminlstratlvo, interpunto por
don Domingo Antón Antón, contra las reeoluclones del Consejo
Supremo de Justicia Mi11t~ de 29 de septiembre y 30 de no
viembre d. 1967.

Ast por esta nuestra sentencia, que 8e publicará ep el do
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislBoo
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos.»

Eusu virtud. este Ministerio ha ,tenido a bien disponer se
cumpllL en ¡Us propios términos 1ft referida,. senttmcia, publi
cánGü.. el aludido tallo en el (Iloletln OtIolil del EstadQ)};
todo ello en cunlpUrn1.nto de lo prev.mdo en el articulo 105
de la Ley de lo ContllnclOso-Admlnletratl~o <le 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletln OtIolal del EmGü. nmnero 3119).

¡;.o ql\e por la prelente orden mi\ljlterl~ dll" a V. E. para
su cono.c1mlento Y eteoto. ctnls!.¡ulentes.

Dios guarde' a V. E. muC!los a~o•.
Madrid. 19 de julio de 1969.

MI!lNl!INmII
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo SuPremo

de Justicia Mtlttar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 19 d" julio d, Ig69 por la que ,e ti""
pone el cumplfmiento de '4 smtenci4 del 2"1ibunal
supremo dictado lKJ1I ItlfJha 4 de junto de 198M
en el ,.eeurso conte"criOl~mtn"t"ativo ínterpuesto
por don I'ennín. JlftltlZa Fer..4n4ez.

Excmo. !!Ir,: En ,1 reourso contenc1Q1Ooo&dmin18trativo secUido
en única instancia.· ante la 8ala Quinta d,l Tribunal Supr...
mo, entre partes, de una como demandante. don F'ermfn )le..
villa Femánde~. qmen postl.lla por sí mismo, y de otra como
demlllldiWa, la A4mtnlstraclÓll J'Qbll.... Np tada y defen-
dida llar el Ab.OIaelo del "eled..o. contra r llIOlolI.. d.1 con-
seJo lluprelllo do ,fU/lllola ~llar d. !IlI de novlembr' do lte'!
y 2S de Illoro "1 loes, .. ha dlctado _tonola qon fsoha • d.
j1ll1io de 1ge1l, ouya parte c1Ispoolt.lVa el COIllll 1lS\UI;

MINISTERIO DE. HACIENDA

R¡¡;SOI,UCION de la l)lrecct(m aeneral del Te'~o
y Presupuestos por la que se amplía 14 aut()f"~ClCCón

número 76, conce4l<la al «llaneo JIIerld""'a1. S, A••,
para la apertura de cuentas ",.trtngtclQ, de recau
dación de t,lbutOl en el .stabl.cllnliílllo qUI 'e In
alea.

Visto el OIClrito formulado IlOr al «1iIanoo MeridlOlla~ a. A.'.
soliCitando autOflzaoión para amplw el Ier?1aio d. oueJ1tali re¡..
trlnal<l.. de rsoaudacliln de trlbU!<lII.

lIlsta Direcolón OOne'al aCllerda dllllOJler que le Autorlaa
clÓll nllmero 76. oOlloodlda .n :ro 4. oolUbr. de lee.. a la cltada
Enlldad. le oonllldero IllI1pllada al 1Il8ullllto ..~


